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8. INFOJlMACIÓN. 

8.3. RÉGIMEN INTERIOR. 

CONVOCATORIA DE DOS BECAS DE FOR
MACiÓN EN LA DIRECCiÓN DE RÉGIMEN 
JURíDICO Y ESTUDIOS PARLAMENTARiOS 
DE LA ASAMBLEA REGIONAL DE CANTft.
BRIA. 

Acuerdo de la Comisión de Gobierno. 

PRESIDENCIA 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 
93.1. ¡lel Reglamento de la Cámara, se ordena la 
publicación en el "Boletín Oficial de la Asamblea 
Regiona de Cantabria", de la convocatoria de dos 
becas de formación en la Dirección de Régimen 
Jurídico y Estudios Parlamentarios de la Asamblea 
Region,¡i de Cantabria, aprobada por la Mesa-Comisión 
de Gobi'~rno en su sesión del día 24 de noviembre de 
1995. 

Lo que se publica para general conocimiento. 

Seáe de la Asamblea, Santander, 27 de noviembre 
de 1995 

El Presidente de la Asamblea Regional de Canta
bria, 

Fdo.:Adolfo Pajares Compostizo. 

"CONVOCATORIA DE DOS BECAS DE FORMACiÓN 
EN LA DIRECCiÓN DE RÉGIMEN JURíDICO Y ESTU
DIOS FARLAMENTARIOS DE LA ASAMBLEA REGIO
NAL DE CANTABRIA. 

PRIMEHA. Objeto, 

La ,c",samblea Regional de Cantabria convoca dos 

becas para diplomados o licenciados universitarios, 
con objeto de que con los mismos completen su 
formación colaborando en las actividades relacionadas 
con las pubiicaciones oficiales de la Asamblea Regio
nal de Cantabria, así como archivos y documentación 
de la Cámara Autonómica. 

SEGUNDA, Duración y cuantía. 

1 . Las becas tendrán una duración de un año y su· 
cuantía será de 1.000.000 de pesetas cada una. 

2. La concesión y disfrute de la beca no supondrá 
vinculación laboral o funcionarial entre el becario y la 
Asamblea Regional de Cantabria, ni su inclusión en el 
régimen de protección de la Seguridad Social, así 
como tampoco, en ningún caso, constituirá mérito 
para el acceso a la condición de funcionario de la 
Cámara. 

TERCERA. Solicitantes y presentación de instancias, 

1 . Podrán optar a la beca las personas que estén 
en posesión de una Diplomatura o Licenciatura Univer
sitaria, y no haya transcurrido más de dos años desde 
su obtención. 

2. Las instancias habrán de dirigirse al Excmo. Sr. 
Presidente de la Asamblea Regional de Cantabria, y 
presentarse en el Registro de la Asamblea Regional de 
Cantabria, o de cualquiera de las formas previstas en 
la Ley 30/1992 de 26 de Noviembre reguladora del 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, dentro de los 
quince días naturales siguientes a la publicación de 
esta convocatoria en el Boletín Oficial de la Asamblea 
Regional de Cantabria. 

CUARTA. Composición del Tribunal. 

El Tribunal que ha de seleccionar el becario estará 
constituido por: . 
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- El Presidente de la Asamblea Regional de Canta
bría, onjambro de la Mesa en quien delegue. 

U¡' miembro de la Mesa designado por ésta. 

- El Letrado-Director de Régimen Jurídico y Estu
dios Pc¡damentarios. 

- La .Jefe del Servicio de Biblioteca, Documentación 
y Archívo. 

- Up Jefe de Servicio de la Asamblea Regional de 
Cantabria designado por el Letrado Secretario General, 
que acwará con voz y voto como Secretario del 
Tribuna. 

QUINTA. Criterios de selección. 

La selección de los becarios se efectuará mediante 
pruebas en la que habrá -Que demostrar.., entre otros., 
conOcitYlientos en la organización y. ordenación. de 
fondos de identificación de expedientes, y dominio en 

la utilización de medios informáticos para el tratamien
to de textos, con prioridad de Word Perfect para 
D.O.S. 

SEXTA. Obligaciones de! becario. 

1 . El becario estará obligado a: 

a} Cumplir las bases de la convocatoria y demás 
normas que resulten de aplicación como consecuencia 
de la misma. 

b) Comenzar y concluir el disfrute de la beca en la 
'fecha que se señale. 

c) Presentar una detallada memoria final sobre el 
trabajo realizado. 

2. La Asambiea Regional de Cantabria se reserva 
el derecho de suspender el disfrute de la beca en ei 
caso de que el becario no realizara'los trabajos para su 
formación práctica en condiciones satisfactorias. 
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